
Por tal motivo, se invita a todos los interesados a parti-
cipar en el desarrollo de proyectos de investigación y 
reportes de caso.

Recuerda que todos los proyectos de investigación que 
pretendan ser realizados en la ESE HUS deben contar 
con la aprobación del Comité de Ética en Investigación 
(CEI-HUS).

Nos pueden encontrar así:

comiteeticaeinvestigacion@hus.gov.co
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El CEI de la ESE HUS debe proporcionar una evaluación 
independiente, competente y oportuna de los componentes 
éticos de los estudios propuestos. Además, el CEI de la ESE 
HUS en su composición, procedimientos y decisiones nece-
sita tener independencia de influencias políticas, profesio-
nales y comerciales para realizar su trabajo en forma 
eficiente y competente.

• Asegurar la pertinencia y calidad de los proyectos evalua-
dos, teniendo como objetivo el proteger los derechos, digni-
dad, bienestar y seguridad de todos los participantes, actua-
les y futuros, objeto de estudio en las investigaciones reali-
zadas en la ESE HUS.

• Evaluar de forma independiente, competente, eficiente y 
oportuna los componentes científico-técnicos y éticos de los 
estudios presentados.

• Mantener independencia de condiciones políticas, profe-
sionales y comerciales y ser multidisciplinario y pluralista.

El CEI de la ESE HUS tiene 
como objetivos:

El Comité de Ética en Investigación CEI del Hospital Univer-
sitario de Santander tendrá a su cargo la evaluación ética de 
los proyectos de investigación desarrollados en la ESE HUS. 
Es propósito del CEI de la ESE HUS salvaguardar los dere-
chos, dignidad, seguridad y bienestar de todos los partici-
pantes actuales y potenciales de las investigaciones que se 
desarrollen en la institución o esté relacionada con la ESE 
HUS.

Te Recordamos



IMPORTANTE: La documentación debe ser enviada en la fecha 
máxima antes de la reunión ordinaria del comité, la hora máxima 
de recepción de proyectos para que sean evaluados en esta sesión 
del CEI-HUS será hasta la 1:00 pm (si la documentación se envía 
después de la fecha y hora de recepción máxima el proyecto será 
sometido en la próxima sesión).

MES DE SESIÓN FECHA MÁXIMA DE 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

FECHA DE SESIÓN ORDINARIA 
DEL CEI - HUS 

ENERO 6 DE ENERO 13 DE ENERO 
FEBRERO 3 DE FEBRERO 10 DE FEBRERO  
MARZO 3 DE MARZO 10 DE MARZO 
ABRIL 7 DE ABRIL 14 DE ABRIL 
MAYO 5 DE MAYO 12 DE MAYO 
JUNIO 2 DE JUNIO 9 DE JUNIO 

 

GESTIÓN DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN (CEI-HUS)

En 2022 se sometieron 17 proyectos nuevos al Comité de 
Ética en Investigación del Hospital Universitario de Santander 
(CEI-HUS).



¿Quieres investigar en el 
HUS?

La ESE Hospital Universitario de Santander es la institución hos-
pitalaria que facilita la formación e investigación de estudiantes 
de pregrado, posgrado, docentes y demás colaboradores del 
área de la salud principalmente. Es por esto que contamos con 
una Política de Investigación que busca promover, incentivar, ges-
tionar y garantizar la calidad y la ética de todos los procesos de 
investigación que conlleven a una posición de liderazgo en esta 
materia.

La Empresa Social del Estado Hospital Universitario de Santander 
se compromete a promover la generación y apropiación del cono-
cimiento mediante el apoyo a la investigación, y la promoción del 
cumplimiento de los principios éticos de la investigación, con 
grupos de investigación avalados institucionalmente bajo paráme-
tros nacionales, en busca del mejoramiento del estado de la salud 
de la población.

•Promover la investigación en busca del mejoramiento del estado 
de salud de la población. 

•Favorecer la apropiación del conocimiento mediante los mecanis-
mos de divulgación de los productos de investigación.

•Generar conocimiento a través de la investigación, mediante 
grupos de investigación avalados institucionalmente bajo paráme-
tros nacionales.

OBJETIVOS DE LA POLÍTICA



¿Cuáles son los lineamientos 
para la gestión de Proyectos 
de Investigación o Reportes 
de Caso?

1. Enviar un correo electrónico a comiteeticaeinvestiga-
cion@hus.gov.co. El correo electrónico debe ser enviado 
desde el correo oficial del investigador principal o desde el 
correo de un coinvestigador y debe contener como asunto 
la solicitud de requisitos y formatos para la presenta-
ción de un Proyecto de Investigación o Reporte de 
Caso en la ESE HUS. Una vez se reciba la solicitud, el téc-
nico operativo del Grupo de Investigación dará respuesta 
oportuna.

2. Ingreso a la página institucional de la ESE Hospital Uni-
versitario de Santander en el siguiente link: 
http://www.hus.gov.co/procedimiento-para-presen-
tar-proyecto/ se podrá verificar cada uno de los Requisi-
tos para la presentación de Proyectos de Investigación al 
Comité de Ética en Investigación de la ESE HUS.  

Esta gestión implica el trámite del Proyecto 
de Investigación o Reporte de Caso por 
cualquiera de las siguientes fases: 

La ESE Hospital Universitario de Santander se 
encuentra comprometido con el mejoramiento 

continuo, la acreditación institucional y el 
reconocimiento como Hospital Universitario.




